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Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no presente la citada
Memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula en
la cláusula siguiente.

Octava.—Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora general de Acción Social, del Menor y de la
Familia, y el representante de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias por la Directora regional de Acción Social.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora
general.

Novena.—En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la
cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Comunidad Autónoma y/o las Corporaciones Locales.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Undécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/os programa/s previstos en él, sin perjuicio de la
ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales (en nombre
y representación, por delegación, de la Administración General del Estado),
Javier Arenas Bocanegra.—El Consejero de Servicios Sociales del Princi-
pado de Asturias (en nombre y representación, por delegación, de la Comu-
nidad Autónoma), Antonio Cueto Espinar.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, Cor-

poración Local y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la rea-

lización del programa para la atención de familias desfavorecidas

y en situación de riesgo social. 1998

Pesetas

1. Programa de intervención técnica de apoyo a familias con
menores en situación de riesgo social en la Corporación
Local de Langreo:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . . . 6.350.516
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.350.516

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local. 6.350.516

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . 6.350.516

5118 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias para la realización de actuaciones encaminadas al
desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado, 1997-2000.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias un Convenio de colaboración
para la realización de actuaciones encaminadas a desarrollar el Plan Estatal
del Voluntariado, 1997-2000, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 1999.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para

la realización de actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan Estatal

del Voluntariado, 1997-2000

En Madrid, a 17 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 110 del 6),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 3 de julio de 1998, sobre competencia para celebrar convenios de cola-
boración con las Comunidades Autónomas («Boletín Oficial del Estado»
del 16).

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Antonio Cueto Espinar,
Consejero de Servicios Sociales, nombrado por Decreto de 17 de julio
de 1995, en nombre y representación la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 1998
con objeto de poner en marcha y desarrollar el Plan Estatal del Volun-
tariado, 1997-2000, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de julio de 1997.

Segundo.—Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
tiene asumidas competencias en materia de voluntariado social y está
interesada en colaborar en el desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado
como puso de manifiesto, dándole su apoyo, en la Conferencia Sectorial
de Asuntos Sociales celebrada el día 24 de junio de 1997.

Tercero.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, esta
colaboración puede articularse a través de la suscripción del correspon-
diente Convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias, para el desarrollo de los proyectos
y actividades que se especifican en el anexo que a este Convenio se acom-
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paña, con objeto de poner en marcha las actuaciones previstas en el Plan
Estatal del Voluntariado, 1997-2000.

Segunda.—La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
desarrollará los programas y actividades a que hace referencia la cláusula
anterior, por sí sola o en colaboración con otras entidades públicas y
privadas interesadas en coadyuvar en el desarrollo del plan estatal.

Tercera.—La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias aportará
la cantidad de 10.784.536 pesetas, para hacer frente a los costes de los
correspondientes proyectos y actividades.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313-L 458 para el ejercicio de 1998, aportará
la cantidad de 5.715.464 pesetas como participación en la realización de
los citados proyectos y actividades.

Quinta.—Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este
Convenio o la que reste por transferir en ese momento hasta dicha cantidad,
si se hubiese efectuado anteriormente la transferencia de alguna cantidad
al amparo de lo previsto en el último párrafo del Acuerdo del Consejo
de Ministros del día 13 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de marzo).

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:
a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a

los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos
y actividades previstos en el anexo a este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha de los mismos y proporcionar
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información que recabe
en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los proyectos y actividades financiados.

d) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo
con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir
en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las refe-
ridas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de cual-
quier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al momento
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad de que se
trate.

Séptima.—La Comunidad Autónoma elaborará, al finalizar la vigencia
del Convenio, una memoria financiera y técnica de cada proyecto o acti-
vidad que recoja, al menos, los siguientes puntos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Actividades realizadas.
Recursos obtenidos.
Datos estadísticos.
Información económica.
Recursos utilizados.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración del proyecto o actividad.

Octava.—Para el seguimiento del presente Convenio, la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias designará un representante en la
Comisión de Seguimiento del Plan Estatal del Voluntariado, formada por
representantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y un repre-
sentante por cada una de las Comunidades Autónomas que firmen los
correspondientes convenios de colaboración.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en los Convenios, tratando de resolver las
cuestiones que se planteen durante la ejecución de los mismos, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos y actividades.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia, y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a general competente.

Novena.—En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los pro-
yectos y actividades derivados del presente Convenio se hará constar expre-
samente que éstos se llevan a cabo en virtud de la colaboración establecida
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias, con independencia de otras posibles colabo-
raciones que, en su caso, pudieran obtenerse.

Décima.—La duración del Convenio se establece para el año 1998 y
su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren
las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su finan-
ciación.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el mismo.
En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubieran percibido
y que no se hubieran destinado a los proyectos y actividades previstos.

Undécima.—Este Convenio se encuentra excluido del ámbito de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido
en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Duodécima.—Dada la naturaleza administrativa del presente Convenio,
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su ejecución, se sol-
ventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio ha sido informado
por el Servicio Jurídico de la Administración General del Estado-Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, con fecha 17 de julio de 1998.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas
Bocanegra.—El Consejero de Servicios Sociales, Antonio Cueto Espinar.

ANEXO

Proyecto de formación del ciudadano/a en voluntariado social-ejecución

de programas en materia de acción social

Contenido del proyecto: Posibilitar la participación ciudadana en el
campo del voluntariado social.

Puesta en marcha de un tejido social capaz de dar respuesta a las
necesidades y demandas sociales dentro de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias.

Dotar de formación e instrumentos para realizar una labor de volun-
tariado enraizada en municipios concretos de la geografía asturiana.

Actividades Calendario de realización Localización territorial

Ocupacionales. 1998 Comunidad Autónoma
del Principado de Astu-
rias.

De captación selección y
formación.

1998 Comunidad Autónoma
del Principado de Astu-
rias.

Ocio-tiempo libre. 1998 Comunidad Autónoma
del Principado de Astu-
rias.

Salidas en el entorno. 1998 Comunidad Autónoma
del Principado de Astu-
rias.

Recursos de difusión. 1998 Comunidad Autónoma
del Principado de Astu-
rias.

Presupuesto del proyecto

Pesetas

Financiación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . 4.465.464
Financiación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.534.536
Otra financiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000.000

Desglose de gastos

Pesetas

Gastos corrientes:

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.650.000
Actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000

Gastos de inversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Otros (dietas y gastos de viaje, gestión y administración,

etcétera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350.000

Tipo de gestión (*): Será llevada a cabo por CRE en colaboración con
la Viceconsejería de Bienestar Social.

(*) Indicar: Exclusivamente pública, concertada con otras organizaciones públi-
cas, concertada con organizaciones privadas y, en su caso, cuáles.
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Proyecto; Jornadas sobre voluntariado

Contenido del proyecto: Posibilitar un marco de encuentro entre los
agentes públicos y privados implicados en acciones de voluntariado. «Crea-
ción de una Plataforma del Voluntariado».

Actividades Calendario de realización Localización territorial

Se adjunta programa de
actividades: Entrega
de documentación y
conferencias.

Mes de noviembre (4, 5
y 6) de 1998.

Oviedo, Principado de
Asturias.

Presupuesto del proyecto

Pesetas

Financiación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . 1.250.000
Financiación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000
Otra financiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

Desglose de gastos

Pesetas

Gastos corrientes:

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
Actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850.000

Gastos de inversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 925.000
Otros (dietas y gastos de viaje, gestión y administración,

etcétera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475.000

Tipo de gestión (*): Será llevada a cabo por CRE en colaboración con
la Viceconsejería de Bienestar Social.

(*) Indicar: Exclusivamente pública, concertada con otras organizaciones públi-

cas, concertadas con organizaciones privadas y, en su caso, cuáles.

5119 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al protocolo adi-
cional al Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid para la realización
de programas del Plan Gerontológico.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad de Madrid un Protocolo Adicional por el que se determinan las
aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados, en ambos casos con referencia al ejercicio 1998, al Convenio
suscrito para la realización de programas del Plan Gerontológico, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario general técnico, Julio Sán-
chez Fierro.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones econó-

micas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en

ambos casos, con referencia al ejercicio 1998, al Convenio suscrito entre

el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad

y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid para la realización

de programas del Plan Gerontológico

En Madrid a 11 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo, y, de otra parte, la excelentísima señora doña
Rosa Posada Chapado, Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, en nom-
bre y representación de la Comunidad de Madrid, en virtud de la facultad
que le confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, Ley
de Gobierno de la Administración de Madrid.

Amas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Madrid suscribieron, en fecha 9 de diciembre de 1997
Convenio para la cofinanciación de programas del Plan Gerontológico a
través de proyectos específicos de: Construcción, adaptación o reconver-
sión, y mantenimiento de plazas residenciales, para alojamiento perma-
nente o temporal, estancias diurnas y alojamientos alternativos para per-
sonas mayores de sesenta y cinco años con problemas de autonomía
funcional.

Asimismo, de proyectos de carácter innovador de atención socio-
sanitaria a personas dependientes afectadas por la enfermedad de alz-
heimer o demencias de características similares.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y
la Comunidad Autónoma de Madrid, de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero; 2/1991, de 13 de marzo,
y 10/1994, de 24 de marzo, que aprueba y reforma el Estatuto de Autonomía
de la misma, tienen competencias en materia de acción social y servicios
sociales.

En la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 1998, y en la Ley 24/1997, de 26 de febrero, de Presupuestos
de la Comunidad de Madrid, se establecen dotaciones presupuestarias para
estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado, establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes anexos que deberán ser actualizadas cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Comunidad de Madrid y las
previsiones presupuestarias que se establezcan.

Quinto.—Que la Comunidad de Madrid justificará ante el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales Sociales la cofinanciación recibida, corres-
pondiente al Convenio suscrito en 1997, mediante un documento que indi-
que la existencia o inexistencia de remanentes.

Sexto.—Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno por Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 13 de febrero de 1998, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 54, de fecha 4 de marzo de 1998,
aprobó los criterios de distribución entre Comunidades Autónomas del
Crédito Presupuestario de 4.500.000.000 de pesetas, en las aplicaciones
19.04.313L.452 y 19.04.313L.750.

Séptimo.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento pre-
visto en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones
económicas de las partes correspondientes al año 1998, procede instru-
mentarla a través del presente «Protocolo Adicional», junto con la selección
de los proyectos planteados por la Comunidad de Madrid y aprobada asi-
mismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y de la cláusula décima del Convenio de colaboración
para la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 9
de diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad de Madrid, ambas partes

Acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional» el cual se regirá
por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad de
Madrid incorporan al Convenio de colaboración de fecha 9 de diciembre
de 1997 los proyectos seleccionados conjuntamente para su ejecución
durante el ejercicio económico de 1998, los cuales se unen al mismo median-
te anexo.


